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Segundo.–Aprobación de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2004, que incluyen el Balance, la Cuenta de 
Perdidas y Ganancias y la Memoria.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Cuarto.–Nombramiento de nuevos consejeros por ca-

ducidad de los anteriores.
Quinto.–Otorgamiento de facultades expresas sobre cer-

tificación y elevación a publico de los acuerdos sociales.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso del acta de 

la Junta.

La Vila Joiosa, 27 de mayo de 2005.–Secretario del 
Consejo de Administracion. D. Basilio José Soriano Vi-
dal.–30.666. 

 PEREL VALORES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 22 de junio de 2005, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y 23 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 20 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Jaime Perinat y 
Escrivá de Romaní.–30.605. 

 PERYGON DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 22 de junio de 2005, a las diez horas y trein-
ta minutos, en primera convocatoria, y 23 de junio 

de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 20 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña María Blanca 
González Pérez-Venero.–30.612. 

 PESA BIZKAIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Pesa Bizkaia, So-
ciedad Anónima» de conformidad con la normativa legal 
y estatutaria en vigor, ha acordado convocar a sus accio-
nistas a Junta general ordinaria, que se celebrará en la 
calle Elcano, 16-1.º, de Bilbao, en primera convocatoria, 
el día 28 de junio de 2005, a las nueve horas treinta mi-
nutos o, en segunda convocatoria, el siguiente día 29, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias así como la Memoria), y propuesta de aplicación de 
resultados correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2004, así como el informe de auditoría.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración y del informe de 
gestión.

Tercero.–Traslado del domicilio social y, si procede, 
modificación del artículo 1.º de los estatutos de la socie-
dad.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Quinto.–Facultar para elevar a público los preceden-

tes acuerdos.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta conforme a lo establecido en la Ley.

En cuanto al derecho de asistencia y representación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la pre-
sente convocatoria de Junta general, cualquier accionis-
ta podrá examinar en el domicilio social, pedir y obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 

de la misma, así como el informe de gestión y el de los 
auditores de cuentas.

Bilbao, 30 de marzo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Antonio Perurena Ira-
zusta.–27.394. 

 PESCADOS MOBY DICK, S. L.

Edicto

El Juzgado de lo Social número 3 de Vitoria-Gasteiz,

Publica: Que en la ejecutoria número 36/05, seguida 
contra el deudor «Pescados Moby Dick, Sociedad Limi-
tada», domiciliado en calle Pío XII (Pedro Castellanos), 
número 2, Vitoria-Gasteiz, se ha dictado el 11 de mayo 
de 2005 auto por el que se ha declarado la insolvencia, 
por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pu-
dieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 5.807,62 euros 
más un 10 por 100 de mora de principal y de 10 por 100 
y 10 por 100 euros, calculados para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 18 de mayo de 2005.–El Secretario 
judicial.–27.333. 

 PETRES 2002, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 22 de junio de 2005, a las once horas, en 
primera convocatoria, y 23 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 20 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Marcos Sala 
Escardo.–30.611. 


